
CONSTANCIA DE NO RETENCION 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora Alcaldesa del Municipio de 
Managua, de conformidad con la ley N.º 40 “Ley de Municipios Y sus Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua"

D I S P O N E

NOTA: No necesita firma ni sello. 

La validez de este documento puede ser verificado desde: https://tributos.managua.gob.ni en la opción de Consulta de Tramites.

ARI - Impreso por: reportUser - 16/11/2023 8:56:40

CNR-3714

Válida hasta el 15 de diciembre del año 2023



CONSTANCIA DE NO RETENCION 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora Alcaldesa del Municipio de 
Managua, de conformidad con la ley N.º 40 “Ley de Municipios Y sus Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua"

D I S P O N E

NOTA: No necesita firma ni sello. 

La validez de este documento puede ser verificado desde: https://tributos.managua.gob.ni en la opción de Consulta de Tramites.

ARI - Impreso por: reportUser - 16/10/2023 7:32:24

CNR-3300

Válida hasta el 15 de noviembre del año 2023





CONSTANCIA DE NO RETENCION 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora Alcaldesa del Municipio de 
Managua, de conformidad con la ley N.º 40 “Ley de Municipios Y sus Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua"

D I S P O N E

NOTA: No necesita firma ni sello. 

La validez de este documento puede ser verificado desde: https://tributos.managua.gob.ni en la opción de Consulta de Tramites.

ARI - Impreso por: reportUser - 18/08/2023 14:04:21

CNR-2837

Válida hasta el 15 de septiembr
e

del año 2023



CONSTANCIA DE NO RETENCION 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora Alcaldesa del Municipio de 
Managua, de conformidad con la ley N.º 40 “Ley de Municipios Y sus Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua"

D I S P O N E

NOTA: No necesita firma ni sello. 

La validez de este documento puede ser verificado desde: https://tributos.managua.gob.ni en la opción de Consulta de Tramites.

ARI - Impreso por: reportUser - 17/07/2023 7:29:02

CNR-2295

Válida hasta el 15 de agosto del año 2023



CONSTANCIA DE NO RETENCION 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora Alcaldesa del Municipio de 
Managua, de conformidad con la ley N.º 40 “Ley de Municipios Y sus Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua"

D I S P O N E

NOTA: No necesita firma ni sello. 

La validez de este documento puede ser verificado desde: https://tributos.managua.gob.ni en la opción de Consulta de Tramites.

ARI - Impreso por: reportUser - 19/06/2023 7:23:07

CNR-2062

Válida hasta el 15 de julio del año 2023



ALCAL: IA UNICIPAL
JUIGALPA, CHONTALES

Tel-: 2512 2602 • 2512 0641 • 2512 0642 • 2512 4248 + 2512 4242
2512 2214/ 2512 2388 Fax: 2512 2254

www.alcaldiajuigalpa.gob.ni

DIRECCION DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

CONSTANCIA DE NO RETENCION
La suscrita Directora de Administración Tributaria, en uso de las facultades que me han sido conferidas
por el Señor Alcalde de la Ciudad de Juigalpa, Departamento de Chontales, Lic. Erwing De Castilla
Urbina, de conformidad con la ley No. 40 y 261 Reformas e incorporaciones a la Ley No. 40 ''Ley de
Municipios” en su Arto. 35 párrafo tercero y con fundamento en lo dispuesto por el Decreto No. 455
“Plan de Arbitrios Municipal” en su Arto. 18 y Ordenanza 03-2010 aprobada por Concejo Municipal.

DISPONE

Que el Contribuyente “COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, S.A.“ debidamente inscrito en la
Dirección de Recaudación identificado como contribuyente No. 9715, no es sujeto para efectuarle
Retenciones del 1% por todas sus ventas de bienes o servicios u otros que realice, al estar EXENTOS,
por ser Grandes Contribuyentes, todo de conforrr,idad a la Modificación de la Ordenanza Municipal 03-
2010 Arto. No. 10.

En caso de incumplimiento a esta obligación, queda sujeto a sanciones, de conformidad con lo

dispuesto en el Decreto No. 455 “Plan de Arbitrios,Municipal”, Arto. 68 en todos sus numerales

Esta constancia es válida del 22 de Mayo del afio dos mil
veinticuatro .

22 deveint

mJ
Mayo del año dos mil

Emitida en la ciudad de Juigalpa, a los 22 días al

rv\1
L3v

Lic. Ninfa Marí,
Directora de Adm

ltitrés

QRIChc;

lequei ra
nistración Triki

Cc: Expediente del Contribuyente
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CONSTANCIA DE NO RETENCION 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora Alcaldesa del Municipio de 
Managua, de conformidad con la ley N.º 40 “Ley de Municipios Y sus Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua"

D I S P O N E

NOTA: No necesita firma ni sello. 

La validez de este documento puede ser verificado desde: https://tributos.managua.gob.ni en la opción de Consulta de Tramites.

ARI - Impreso por: reportUser - 16/05/2023 8:20:40

CNR-1654

Válida hasta el 15 de junio del año 2023





CONSTANCIA DE NO RETENCION 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora Alcaldesa del Municipio de 
Managua, de conformidad con la ley N.º 40 “Ley de Municipios Y sus Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua"

D I S P O N E

NOTA: No necesita firma ni sello. 

La validez de este documento puede ser verificado desde: https://tributos.managua.gob.ni en la opción de Consulta de Tramites.

ARI - Impreso por: reportUser - 21/04/2023 15:01:03

CNR-1510

Válida hasta el 15 de mayo del año 2023
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CONSTANCIA DE NO RETENCIÓN DE IMPUESTO MUNICIPAL DE
INGRESO A

GRANDES CONTRIBUYENTES .

La suscrita Directora de Administración Tributaria
de Municipio de San Juan del Sur María Aracely
González OrtIz , en cumplimIento con al Acuerdo
AdminIstratIvo MunIcipal No . 002/2016 Nombramiento
de Retenedor de Impuesto Municipal de Ingresos
emitido por la Alcaldesa, a los veintiún días del
mes de Junio del año dos mil dieciséis .

Esta Dirección de Administración Tributaria LE

NOTIFICA formalmente que : El contribuyente cobEAÑÍA
CERVECERA DE NICARAGUA S . A. , identificada con número
RU(= ,103 . 10000001960, no es sujeto de retención a
cuenta del Impuesto Municipal sobre Ingresos ( IMI )

por ser gran contribuyente . Esta dispensa es por las
vent'as de crédito o contado que reaIIce dentro de la
circunscripción del MunIcIpio de San Juan del Sur .

Por lo tanto , COMPAÑÍA CERVECERA DE NICARAGUA S . A. ,
deberá enterar su IMI de manera íntegra sin
deducciones a esta alcaldía municipal .

bB

El contribuyente deberá entregar una copia de esta
constancia de NO RETENCIÓN a sus clientes como

soporte para que no se deduzca de la factura el
importe correspondiente al 1% IMI. 1

Dado en el municipIo de San Juan del Sur a los
veintitrés días de marzo del año dos mII veintItrés .

\,r.- f.

'rtizMa
In TrIbutariaDirectora de Adm(nist

\

TODOS ,JUNTes, VAMOS ADE:IAXIFéaldía de San Juan del Sur .
ADELANTECON DANIEL

ADEIANTE !CON EL
PATRIAPORQUETODOS JUNT@S

PORQUE HAY PAZ !y TODes JUNT(35 CR].ST].ANA/ SOCIALISTA Y SOLIDARIA

e: : : 2 1 :: : :: 1 C : :lg : : j : i : ::: : : : 3 ; n S 3=$u3:: 1 d ; ur siii as

i;’1éfo ios : 2268 23;3 / 2568 3017– 021/ www.alcaldiasjs . gob - ni
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CONSTANCIA DE NO RETENCION DEL IMPUESTO MUNICIPAL

SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora
Alcaldesa del Municipio de Managua, de conformidad con la ley NO 40 “ Ley de Municipios Y sus
Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de
Arbitrios del Municipio de Managua”

DISPONE

El contribuyente COMPAÑÍA CERVECERA DE NICARAGUA, S.A inscrito ante la Dirección General
de Recaudación de la Alcaldía de Managua, identificado con Número RUC: J0310000001960 NO ES
SUJETO PARA EFECTUARLE RETENCIONES DEL UNO POR CIENTO (1%) por todas sus
compras de bienes, prestación de servicios y otros, realizados dentro de la Circunscripción de
Managua.

No eximiéndolo de la obligación Tributaria Municipal de EFECTUAR RETENCIONES DEL UNO POR
CIENTO (1%) a sus Proveedores, (Personas Naturales o Jurídicas) que suministren bienes o
Prestación de Servicios y otros, dentro del Municipio de Managua.

Se le hace saber la OBLIGACION, de enterar las sumas retenidas que corresponden al 1% del Valor
de la Factura que cobre a su Proveedor, sin incluir el Impuesto del Valor Agregado (IVA), dentro de
los primeros siete días hábiles de cada mes, a efecto de que el contribuyente RETENIDO pueda
aplicarse el crédito en el mes correspondiente.

En caso de incumplimiento de esta Obligación, queda sujeto a las multas estipuladas en el Decreto
NC)10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua” arto.59.

Esta Constancia es válida hasta el 15 de abril del 202?,LCA1,DÍA D =
MANAGUA

DE RéCXUDACIÓNDIRECTÓ

,OCIALIS TACRISTIANA
GENERA TIDIREdCI

SOLIDARIA !

DE RECAUDACION
DEPARTAMENTO DE RETENCIONES

Tel : 22527600 EXT 5239

Cc. Archivo



CONSTANCIA DE NO RETENCION 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora Alcaldesa del Municipio de 
Managua, de conformidad con la ley N.º 40 “Ley de Municipios Y sus Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua"

D I S P O N E

NOTA: No necesita firma ni sello. 

La validez de este documento puede ser verificado desde: https://tributos.managua.gob.ni en la opción de Consulta de Tramites.

ARI - Impreso por: reportUser - 17/02/2023 11:19:09

CNR-811

Válida hasta el 28 de febrero del año 2023









CONSTANCIA DE NO RETENCION DEL IMPUESTO MUNICIPAL

SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora
Alcaldesa del Municipio de Managua, de conformidad con la ley N'’ 40 “ Ley de Municipios Y sus
Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 10-gl “Plan de
Arbitrios del Municipio de Managua”

DISPONE

El contribuyente COMPAÑÍA CERVECERA DE NICARAGUA, S.A inscrito ante la Dirección General
de Recaudación de la Alcaldía de Managua, identificado con Número RUC: J0310000001960 NO ES
SUJETO PARA EFECTUARLE RETENCIONES DEL UNO POR CIENTO (1%) por todas sus
compras de bienes, prestación de servicios y otros, realizados dentro de la Circunscripción de
Managua.

No eximiéndolo de la obligación Tributaria Municipal de EFECTUAR RETENCIONES DEL UNO POR
CIENTO (1%) a sus Proveedores, (Personas Naturales o Jurídicas) que suministren bienes o
Prestación de Servicios y otros, dentro del Municipio de Managua.

Se le hace saber la OBLIGACION, de enterar las sumas retenidas que corresponden al 1% del Valor
de la Factura que cobre a su Proveedor, sin incluir el Impuesto del Valor Aqreqado (IVA), dentro de
los primeros siete días hábiles de cada mes, a efecto de que el contribuyente RETENIDO pueda
aplicarse el crédito en el mes correspondiente.

En caso de incumplimiento de esta Obligación, queda sujeto a las multas estipuladas en el Decreto
Nc’10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua” arto.59.

el í5 del 20,
,CALD'IA DL

rOCIALI STACRISTI SOLIDARIA

Esta Constancia es válida hasta

DIRECCIÓN GENERAT, DE RECAUDACION
DEPARTAMENTO DE RETENCIONES

Tel : 22527600 EXT 5239
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ALCALDIA MUNICIPAL EL REALE'O
Dirección: costado sur del parque central

Teléf.: 234A-5A87

La suscrita responsable de Administración Tributaria de la Alcaldía Municipal de El

Realejo del Departamento de Chinandega por este medio hace constar que:

contribuyente: coMpAñÍA cERvECERA DE NICARAGUA s.A

N.q RUC: J0310000001960

Es contribuyente del municipio de El Realejo, por lo que se le emite constancia a

solicitud del interesado para efecto de que no se le retenga el ta/o del impuesto
municipal sobre ingresos por la venta que se realice en el municipio de El Realejo.

La presente constancia es válida del diez de enero al treinta y uno de diciembre del año

dos mil veintitrés.

A solicitud de la parte interesada se entiende la presente constancia en el municipio y
Puerto Histórico de El Realejo, a los diez días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

Observaciones:
Este documento no debe presentar manchones, roturas ni enmendaduras de lo
contrario no será válido.

Atentamente,

Rep. De istración
Alcaldía Municipal de El Realeio
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